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Señores
AYUNTAiffi t{To tr[JtüCHo

Nosotros, MALTROYLIN

a)

b)

Hemos examinado

De conform¡dad

Licitación de
los mismos:

especificado en el

comprometemos a
los siguientes

c) Si nuestra oferta
cumplimiento del
Licitación, por el
adjudicac¡ón, para

tenemos reseryas a los Pliegos de Condiciones para la
incluyendo las siguientes enm¡endas/ adendas realizadas a

Pliegos de Cond¡c¡ones y según el plan de entrega
de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos

los sigu¡entes b¡enes y servicios Gonexos, o ejecutar

nos comprometemos a oblener una garantia de fiel
, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
del CUATRO POR CIENTO (a%) del monto total de ta

o subs¡d¡arias, incluyendo cualquier subcontratista o
de¡ Contrato, no hán s¡do declarados inelegibles por el

el fiel cumplimiento del Contrato.

d) Para esta licitación partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en de ofertas alternativas, de conform¡dad con los Pliegos de
Cond¡c¡ones de Ia

e) Nuestra firma, sus
proveedor de
Comprador para

y Limpieza Final

D]STRIBUCLON Y COPIAS

/uR 02.2016

ofertas.

No. EXPEDIEI',ITE

dec¡aramos que:

O¡ig¡nal 1 - Expediente de Comp¡¿s
Copia 1 : 49tre{ar,D.estino
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junto con su aceptac¡ón por escrito que se encuentra
de adjud¡cación, constituirán una obligación contraclual,

del Contrato formá1.

Entendemos que
incluida en la
hasta la preparación

g) Eñténdémos que el
más ba.ia ni ninguna

ño éstá obligadó a áceptar la Oferta evaluada como la

las Ofertas que reciba.

ING MOISES A. RECIO V en calidad de Representante del Oferente debidamente
aulorizado para actuar de MALTROYLIN SRL

A. RECIO VASQUEZ
Oferente

tumm,

origi¡al 1 - Expediente de Compras
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: MARTROYLIN, SRL.

o Consorcio, nombre jurídico de cada m¡embro:2. Si se trata de una

Oferente: 132-12173-2

4. RPE del Oferente: 92576

Calle GRAL SOSA, 69, Centro de la Ciudad

69, Centro de la Ciudad

: martrovlinsrl@oma¡l.com revlinrosado@omail.com

6. lnfomación del

Nombre: LlC. REYLIN

Dirección: Calle G

Números de teléfono y

Dirección de correo

tuR al 2014

1. Nombre/ Razón Soc¡al

No. ExPEDIENTE

SOBRE EL OFERENTE

Fecha:
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección GeneraI

HACIENDA Contrataclones

Fecha de registro: 19ll l20Zl

Razón social: Martroylin, SRL

Género: Femenino

Certificación MIPYME: Sí

Clasilicación empresa: Micro

Ocupación:

Donricilio: Callc GRAL S0SA, 69,

82OO _ ITEPIJBLI(]A DOMINIT]AN

Pcrst¡na de co tacto: Ilc¡rlin Antoni

f)[rscn aciones:

Proveedores del Estado (RPE)

tancia de inscripción

RPE:92576

Fecha actuaüzaci énz 28 I 4 12022

No, Documcnto: 132121732 - RNC

Provee: Bienes,Scrvicios,Consultoria,Obras

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

de la Ciudar]

Mcndcz

. (iazcue. Santo Domingo, I{epút:lica Dorninicaoa. Tcl: (1t09) 6¡12-7'107

11110000 Tiera
es de cuero11160000 Teiidos

de construcciiin

c\llLtljlurJlcs V t,¡r'rl rls I¡Ísielts

construcción estructulalcs

rcabado de r¡xte t iores

acal¡¿tdo dc intclit¡r'cs

30170000 Puertas

constt'ucción y mantenimicnto

31160000 F

Clalle {}edlo A. Llubcres, Esq.

I www.dqcn-sob.do



REPÚBLICA DOM¡NICANA
fr
Dirección GeneraI

HACIENDA Contrataciones
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Gazcue. Sauto l)omirrgo, República Domiuicaua. Tel: (ft09) 682-7407

J

ñ
\l'
\

fundas y cubicrlas

31210000 Pinturas

hardware electrónicos y accesorlos32130000 Piezas

dc lttlro clcutrúrico y l\'( csLtriu\

artcl'actos y acccsot ios391 10000

3912000t)

tecno de la infbrmación, difirsión o teleconrunicaciones

4321 0000

¿rcccsorios dc oflcina

oficina v escritot'i0

471 30000

50100000 Frutos

carnc y avcs dc coral50 t 1 0000

comestiblcs50150000 Aceites

cdulcorantcs y l.r'oductos tlc conflLcr'ía

50 i 70000

de funlar v substitutos50210000 Tabaco

manteler'ías, de cocina y toallas

de ventanas52130000 T

cocina domósticos52150000 U

53 I 10000

55100000 Medios

malltcllimicnto clc constlucciottcs c instalacioncs72100000 Ser.¿ici

de edificios
sclvicios tle conridas v bel¡idas

Clalle Pedro A. Lluberes, Esq.

I www.dqcp.eob.do
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Dirección GeneraI
HACIENDA Contrataclones
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Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682'7407

- 301512022 2:53:27 ¡'t.t'n.

kffi§*qg.¡¡f,)ü

Calle Pedro A. Lluberes, Esq.

I www.deco.eob.do
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CERTIFICACIoN No. 2500728

QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos que en los registros de la Tesorería de Ia Seguridad Social, la empresa
IVIARTROYLIN SRL con RNC/Cédula 1

a la Seguridad Social.
173-2, a la fecha no presenta ba¡ance con atrasos en los pagos de los aporles

La presente certificación no sign¡fica que IVIARTROYLIN SRL haya realizado sus pagos en los plazos que

esiablece la Ley 87-01, ni constituye un de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a

la Tesorería de la Segur¡dad Soc¡al, ni de cualquier verificación posterior.

Esta certificac¡ón no requiere f¡rma ni

§_ll9-Ss-!S_e.lg_C!_q. a sol¡citud de la parte

Dadó én la ciudad de Santo Domingo,

una v¡gencia de 30 dias a partir de la fecha y se expide totalmenie oratis

Dominicana, a los 7 días del mes de Junio def año 2022.

NO HAY ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

://su¡r.gob.do/sy

. Código de firma digilal:2

. P¡n: 3498
RNC.,l32-12173,
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DIRECCION DE IMPTJES'I'OS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CE,R'I'II,'ICACIóN

No. de Cert¡ficación: CO22295

La Dirección General de Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
MARTROYLIN SRL, RNC No, t2t732, con su domlcil¡o y as¡ento fiscal en NEYBA
, Ad ministración Local ADM
de los impuestos correspond

BARAHONA, está al día en la declaración y/o pago
a las obligaciones fiscales siguientes:

.ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTU
mil veintidos (2fJ22).

NOTAS:

los nueve (9) días del mes de julio del año dos

ffi
Repúb¡¡ca Dominicana
ftSTERIo DE HACIENDA

de trcinta (3o) dí¡s a parlir de la fecha y se er¡te a

de valor sobre la veracidad de las declaraciones
de verif¡ca.ión posterior.

. La presente certificación tiene una
coñtr¡buyente o su representante.

. Esta certificación no conslituye un
contribuyente, ni excluye cualquier

. Esie do.umenio no requiere firr¡a ni

/ lwww.dgli,gov.dolverifi.a o I án¡;ndo a Ds Ieléfonos 309 689 3444 y t

ply.tzr)fi

TRZ0MOugbOWlE4sTtT6HsA==&numdoc=Z3X¡,4Yh03V9VCFSOB4EUdSw= .. l/1

Verifique la leqit¡midad de la presenLe
809-200 6060 (desde el rrteriór sin cargos).
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Impuestos

Interno§

CR No. 2 5

I l¡¡ricnria

I 0 JUN 202t
Domini(ana

re s:

sol¡citud de actualizac¡ón de ¡os datos del Reg¡5tro Nacional
(RNC) de la sociedad MARTROYLIN SRL'

2173-2 depositada en fecha 27 de mayo de 2021; esta

les informa que la actividad económ¡[a de construcción que

societar¡os sumin¡strados, no pudo ser confirmada

mediante la gestión re¿lizada por nuestros técnicos de

en fecha 08 de junio de 2021 .

Tro ncoso
Coo rd in ad o lnscripción y Actualización del

cc

nucstro PrinciPk)

5eñores
MARTROY

U

§
rr\

Y

RNC r -32.1

Barahona,

Distingu

En referenc
de

RNC No. I
Direcció n 6
f¡gura en lo
por esta
Ve r¡ficac¡

Ka

nruc, r¡z-l zt:¡fi

:F¿.
'?¡(\



a.lministración de Dooumentos

República Dom¡n¡cana
STERIO DE HACIENI)A

DE INIPUESl'OS IN'IERNOS
RNCr 4-O1-50625-4

CERTIFICACTÓN

No. de Certificación: C0439

La D¡rección General de I Internos, CERTIFICA: que en sus archivos se

encuentra registrado el o la MARTRoYLIN SRL. 132121732, inscrito
(a) en el Registro Nacioná
Impuestos Internos, con la
Irrdustrial Un¡ficado (CIIU)
CONSTRUCCIóN N,C.P..

contr¡buyentes (RNc) de esta Dirección General de
r¡dad económica conforme al Catálogo Internacional

Se encuentra registrado
j urídicas.

El domic¡l¡o social se
Sector BAHORUCO (SECCI

NOTAST

. La presente certificación tiene una
contribuyente o su representante.

. Esta certificacióñ ¡ro const¡tuye !
contribuyeñte, n¡ excluye cualquier

' Este documento ño requiere firma I

Dada en la OFICINA
dos mil veint¡un (2O2r).

verifique la legitiml.lad de la presente
809-200-6060.

NTA AL POR MENOR DE MATERIALES DE

régimen ordinario de tributación para personas

en la CALLE GENERAL SOSA, No' 69, del
POBLADO) de la ciudad de NEYBA.

de lreinta (3o) dfas a partir de la fecha y se emite á sol¡citud del o de la

de valor sobrc la verac¡dad de la§ decl8raclones presentadas por el o la

de ver¡ficac¡ón posterior'

a los quince (f5) dias del mes de enero

hüp!//www.dgl¡.9ov.¡lo/varltl.a o llamando a loe tcléfonos 809"689'3444 v 1-

§
§

§

nruc. t¡¿-lzr:¡¡l



MARTROYLIN, S. R. L.

ESTATUTOS SOCIALES

En la ciudad de NEYBA, de la Repúbl¡ca Oominicana, Ios Señores: 01.- Sr.(a) ROSARIO

MART¡NEZ MENDEZ mayor de sdad, titular d6 la Céduls de ldentidad y Electoral No. 022-

en la Calle GRAL SOSA, No. 69, Sector CENTRO DE LA CIUDAD, de0001128-2, con dom¡cilio y

esta ciudad de NEYBA r 02.- ANfONIO ROSADO MENDEZ, Dominicano(a), mayor de edad,

titulár de la Cédula de ldent¡dad No. 022-0032428-9, con domicil¡o y ras¡dencia en la Calle DUARTE

ESQ. ENRRIQUILLO, No. 6, DE LA C¡UDAD, de esta ciudad de NEYBA; HAN CONVENIDO

fundar y const¡tuir una Responsabilidad Limitada de acuardo con las leyes dé la RepÚblica

en eprebar y suscrib¡r los s¡ouienles Egtatutos §oc¡ales;Dominicana, para lo cual

TITULO PRIMERO:

DENOi,!INACION

ARTICULO 1. Bajo la denominación social

una Sociedad de que se rige por las d¡sposiciones de la Ley 479-08 de Soc¡edades

Comerc¡ales y Empres6s

e§tatutos.

de Responsabilidad Lim¡tada y sus modificaciones y por los presentes

ARTICULO 2,. TIPO SOCIAL. se encuentra organizada como Sociedad de

Lim¡tada de acuerdo con las Repúbl¡ca Dominicana, para lo cual se 6uscriben los

e que están sometidos los de las cuotas sociales.

ARTICULO 3.. DOMICILIO, EI de la sociedad sa Bstabl€ce en Gral Sosa No.69, Sector CENTRO OE

LA CIUDAD, de esta ciudad

trasladado a otro lugar dantro

, provincia Bahoruco, de la República Domin¡csna, pudiendo ser

Oominicana; también podrá establecer sucursales y dependenc¡as

en cualquier localidad d€l país, con las n€cesidad€6 y reguerimienlos de la sociedad.

ARÍICULO 4.. OBJETO, La tiene como objeto social pr¡nc¡pal Comercial¡zación de productos párá lá

construcc¡ón, el hógar, de cBlzados y onseres para of¡cinas., asl como toda clasg de actividad

re¡acionada con el objeto licito comercio. Como consecuencia dB los objetos antes ind¡cados y sin

que su enumeración pueda ser todas las operacionos

que se relacionen directa o con el objeto de naturaleza tal que

favorezcan y fsciliten el objeto social.

ARTICULO 5,- DURACION.

Resolución de la Asamblea

N
N

cincuenta y un por ciento (51%

Páo¡na 1 de 12

como limitativá,

podrá disolverse por

cuando menos el

.L
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TITULO §EGUNDÓ:

DEL CAPITAL DE LA

ARTICULO 6.- CAPITAL

DOMTNTCANOS (RD$100,

DOMrNtcANos (RD$1,000.00)

que al momento de la

siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL: RD$100,

Socios

0'1.- Sr.(a) ROSARTO

MARTINEZ MENDEZ,

Dominicano(a), mayor de
edad, t¡tular de la Cédula

ldentidad y Electoral No.

0001 128-2, con domicitio y

residencia en la Calle

SOSA, No. 69, Sector
CENTRO DE LA CIUDAD,

esta ciudad de NEYBA ;

02.- Sr.(a) REYLIN

ROSADO MENDEZ,

Dom¡n¡cano(a), mayor de

edad, t¡tular de la Cédula

ldentidad y Electoral No.

0032428-9, con domicilio y
resldencla en la Calle

DUARTE ESQ.

ENRRIQUILLO, No.6,
CENTRO DE LA CIUDAD,

esta ciudad de NEYBA ;

LAS CUOTAS SOCIALES

cap¡tal social da Ia ompresa Be fja én una suma da CIEN MIL pESOS

an CIEN (100) cuotas soc¡eleg con un yálor nom¡nal de MIL PESOS
una, las cualgs 66 Bncuantran enteramente pagadas. Los socios declaran

lo8 preséntes gstatutos sociales, las cuotas socialeg estan d¡vididas de la

RD$80,000.00

rt

s§{
J
-

20 RD$20,000.00

Totales: 100 RD$100,000.00

Páqioa 2 de 12

de Cuotas Sociales Valor Pagado

80



Cads cuola d8 d€recho I su propietErio a una parle proporcion8l en la
repartic¡ón de los benefic¡os, de los activos en caso de liqu¡dáción o partición de la soc¡edad.

ARTICULO 8.. FORMA CUOT cuotas se d¡vidirán en partes iguáles e indivisibles, las cuales estárán
representadas por un certificado

t¡tular, la cantidad de cuotas que

no negoc¡ab¡e, €l cual ¡ndicará el númaro de ceri¡f¡cado, nombre del

elvalor nominal de las cuolas, elcap¡tal social de la soc¡edad y al fecha
de emisión del m¡smo. El dB cuotas será emitido por el Gerente de la Soc¡edad, el cual deberá
conservar en el domicil¡o de la un Registro d9 los certificados de cuola§. E§to Rogistro podrá ser
conservado de forma

Las cuotas sociales podrán ser mediante les disposiciones establecidas más adelante.

ARTTCULO 9.- AS Todo socio qu€ desee ceder sus cuotás de ellas
a tercero deberá enviar un por escrito a la sociedad y a los socÍos, la misma

manera flsice o med¡ante

Durante los quince (15) dlas a le recha de la recepción de esa

derecho de manifestar su lo contrario el silencio se entenderá come consentim¡ento.

El ger€nte de la sociedad

per¡odo no mayor a 8 dlás

a los soc¡os a uoa Asamblea General Extraordinaria dentro de un

partir do la recepción de la comun¡cación enviada por el socio que d6sea

ceder sus cuolas, en la cual representadás al menos la milád más uno de las cuotas sociales.

El certificado transferido será y deposiledo en los archivos de lá sociedad y sustituido por él expedido

a favor del o d€ los cesionar¡os.

ARTICULO IO.. SUJECION DE §OCIOS A LOS ESTATUTOS,

más cuotas presupone por parte tenedor, su conlorm¡dad de at6n€¡6a a

N
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resoluc¡ones y acuerdos de

pr€aanta6 eetatuto§.

ARTICULO ,t I.- LIBRO DE

número de cuotas que posee

8e enviarán a los socios a la

ARTICULO 12.- PERDIDA DEL

dueño, para obtener ¡a

Generales da Socioe y dal

DE CUOTAS. En caso de pérdida de cert¡ficados de cuoias, el

los certif¡cados sustituyentes, deberá notif¡car a la sociedad, por acto de

de anulación do los carlif¡cados perdidos y la axpédic¡ón de los

N¡
,a socio liene el

alguacil. la pérd¡da ocurrid¿, el

Páglna 3 de 12

ARTICULO 7,- OERECHO

o la adquisición de una o

yalas

con los

En Bl libro de cuotas se dirección y el

de dividendosde cuotás. Las

que consta en el mencionado



ceft¡ficados sustituyenles. El

esencial6s, en un pef¡ódico

consecutivas. Transcurr¡dos

publicará un Bxtracto de la notificÉc¡Ón conten¡endo las mBnc¡ones

nacional, una vez por semana, durente cuatro (4) semenás

dlas de la úllime publicación, si no hub¡er€ oposición, se expédirá al

solic¡tants un nuevo certificado. la entrega de elemplares del periódico en que se hubieren hecho las

publ¡caciones, deb¡damente por el editor. Los certilic€dos p€rdidos se consid€rarán nulos. Si hub¡ere

oposic¡ón, la sociedad no los cerlif¡cados 6ust¡tuyantes hásta que 6l a§unto sea re§uelto enlre el

teclamante y el oponente Por judiciel que haya adquirido la autor¡dad de la cosá irrsvocablemsnto

o aquiescenc¡a..JUzgada o por transacción.

Los cortificedos de cuotas se em¡tan en el caso de que lrata el presante artfculo dsberán llévar la

mención de que sustituyen los

ARTICULO .I3,- AUMENTO Y

reduc¡do por modif cac¡ón

para esios f¡ne§.

ARTICULO 14,. NO

Sociedad no se disolverá por

causahábientes o acreedores

LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA CAUSA, PROHIBICIONES' LA

, le intÉrdicción o quiebra de uno o varios socios. Los herederos,

no puoden pmvocar la colocáción de sellos sobre los bienes y valores

de la Sociedad o ped¡r su licitac¡ón, ni inmiscuirSé en 8u edm¡nistráción Ellos deberán remilirse, para

inventarios socialÉs y a las deliberac¡onos de la Asamblea GenBral yel ejercic¡o de sus derachos,

d€cision6s d6l Gerente.

ARTICULO 15.. LIMIÍACION

los terceros, sino hasta la

llamada de fondo ni a

TITULO TERCERO:

DE LA DIRECCION Y

ARTICULO I6.- DIRECCION DE LA SOCIEDAD. Lá d¡rccc¡óñ Y

soci€dad estará a cargo dB

los mismos ejercerán las

DE LAS ASAMBLEAS DE \

ARTICULO'I7.. DIVISION ASAMBLEAS. La Asamblea Genéral de Socios, €s el órgano supremo de la

u operac¡one§ de e$tas. Sus resolucionos §on obligalorias para todos
sociedadi podrá acordar Y

Página 4 de 12

DE CAPITAL SOCIAL. El capital soc¡al

med¡ante la decisión dé una Asambles Gene

"Ñ
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gerentes, quienes tienen que ser

o dividendos regularmente percib¡dos

DE LA SOCIEDAD

en los presente§ ástatutos Y



los socjos ¡ncluyendo a los ñ

Las Asambleas Generales se

se refieren a hechos de

Son extraordinar¡es las que

ARTICULO 18.- FECHA Y L

los 120 dfas del cierre del

territorio nac¡onal siempre

ARTTCULO 19.- CONVOCA

menos 10 dfas de entelación

circulación nacional. Sin

gncusñlren todos presánt6§

ARTICULO 20.. QUORUM Y

Ordinaria deliberarán

La Asemblea General

uno del capilal social de la

más veces, pero la Asamblea

importar el número de los

generales, aunque no hayan

ARfICULO 21,. DIRECTIVA

en Ord¡ñaria y Extreordinar¡e. Se llaman Ordinarias las que sus dBcisiones ..)-.\
admin¡stración o a un hecho do inlerpretación de 106 E8tatutos Sociales. \
,n a dsc¡siones sobre le modil¡cación d€ los €statutos. 5

F RFllNlÓN t e AGáñhraE r:añÁÉl ñ'.¡iñá.i- A^¡,^r Á^ .á..¡:-^ i^-r-- r- ¿

y ausentés.

do csds año, en el domicil¡o sociald6 la sociedad, o 6n otro lugar del

indicado en la convocatoria de lá Asamblea.

Las Asamblaas Ord¡nar¡as o Extraordinar¡as, €erán convocadas con at

una comun¡cación ffs¡ca o el€ctrónica o por un av¡so an un periódico de

los soc¡os podrán reunirse sin neces¡dad de convocator¡a cuando se

DEL DlA. Las Asambleas Generales estárán presididas por 6l Gerente

sl"

§
¡

é
<>

r-Q

5
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¿
§<

11(

I\
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\)
de le soc¡edad, que deberá de la misma. Si más d€ un Gerenta o n¡nguno de ellos fuese soc¡o, la

Asamblea estará presidida que represente la mayor cantidad de las cuotas soc¡ales, si uno o más

socios posee la m¡sma cuolas sociales, 69rá pres¡did8 por sl soc¡o de mayo¡ edad.

4RDEN DEL DlA. Todas las

tratar. El orden del dfa será

deliberará sobre las

persona que preside la

socio que represente el 1oyo

entregeda con cinco dfas de

la d¡scusión provocada por un

ARTICULO 22.- VOTOS Y

resoluciones se tomarán por

DE LOS SOCIOS. Cada cuota da derecho a un voto. Lag

de la mayorfa de los socios pr€sentes o deb¡damenle represenlados. En

Págha 5 do r2

estará compuesta por socios que represenlen

§i no reúné el quorum exig¡do, podrá ser convocada nuevamenle una o
por segunda o más v€ces podrá deliberar con ¡os socios presentes, sin

Todos los soeios quedarán somet¡dos a ¡as resoluciones de las asambleas

deberán contenér un .lrden los puñtos a

ilClON. La Asamblea General Ordin6r¡8 Anüal y

socios que repro8BniBn por lo menos Si% dé la

por el Gerente o ,a persona qu6 fresld€ I

que estén contenidas en el

obl¡gados a incluir en el

de las cuotBs sociales

a la Asamblea. Toda

del Orden del Dla. deberá ser

sólo

ole
de un

por escrito y

directa de
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F caso de empale el voto del

contrerio, será decisivo el voto

ARTICULO 23.. REPRESENT

en las Asambleas por cualquier

d¿positsrse cn el dom¡e¡l¡o de

puede hacerse sustituir.

ARTICULO 24.- A

€Etatuir sobrs todas las

últimos los poderes

Son atribuciones de la

a) Elegir al Gerente y al

corfespondai

b) Rovocar y susl¡tu¡r 6n

c) Conocér del informe

désaprobarlos;

d) Conocer d€¡ infome del

cuentas presentadas por el

e) Oiscutir, aprobar o rechazar

del gerente y comisa os y

0 Disponér lo ralat¡vo a les

debe dárseles; y

g) Regularizar cualquigr

Ordinaria anterior.

ARTICULO 25.- ATRI

de todos los actos y

Asamblea General Ordinarla

a) Ejercer las atribuciones

cuando no haya resuelto

de la Asamblea será decis¡vo si el mismo es socio de la Sociedad De lo

ro que represente el mayor nÚmcro dc cuotaS,

SOCIOS. Los §ocios t¡anen derecho de a¡¡st¡r y de hacerse representar X,

\3r
)

med¡ant€ podor qus Émane de sf m¡smo. En este caso, el poOer deberá $
,, a má8 tsrdar af dfa antsrior el fi.¡ado pare l¡ rcunión. El mendatano no §

ñ

('\-'

qus vayan má3 allá de la competsncia dsl Gerante. Para Otorgar a

determinar d6 mansra absoluta el desampoño de los negocios socia¡es.

Ordinaria las siguisntos:

§
GENERAL ORDINARIA. Estas asambleas tienon la función d{}
má3 allá de la comp6t6ncia dsl Gerante. Para otorgar a 6stos C
ar d6 mansra absoluta el desampoño de los negocios soclales. Q
laria las siguisntos: 

É

de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la sociedad, el balance y las

a la repartición o no de los benefic¡os, su forma de pago o el destino que \

o or.or cometidos eñ Ia del¡b€raciáñ dG uña A6amblea Geñera¡

n11

ü--
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GENERAL ORDINARIA,

se refieren a la adminlstración

General Ord¡naria cuando no 8e haya reunido dicha Asambles o

d6 su eompetencia;

mencionadas en 6l literal prBcsdonte, examinar lo8 actos de gesl¡q(

B¡procéde; 'N\j
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b) R€mover al G€renl€ antes

se produzcan: y

c) Acordar le

parliclpac¡ón

párticipación

según

ARTICULO 26.. A

a) Delaumento o dismínución

b) De la unión o fusión con

c) De la disolución de la

d) De la enaienación o

e) De la modificación de

vez, si reúne las condiciones

tratando los asuntos que le

ARTICULO 28.. ACTAS DE

Las copias de estas actas

tanto en justicia como frente

DE LA GERENCIA

sociedad y tendrán una

del¡berÉndo y durante este

de la Asamblea Genáral.

L

lá limitación o reducción dáltérmino de duración de la misma;

de todo el áctivo de la Sociadad; y

de los presentes estatutos.

La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinaria a la

prueba de las deliberac¡ones de la Asamblea y de los poderes otorgados

tercero

l/:',"

6 año(s).

6stán en la obligación de resolver cualqu¡er asunlo que no sea de atribución

|LEA GENERAL EXTRAORDIMRIA. Este tipo dó Asamblea conocera: ]

§

cofietituida o que 9€ fuer€ e consiituir; 
§

3 en los prgssnlae sstatúo8. En ese caso, la asemblaa será combinada f(
a cada uno por separado. Ni\

GENEMLES. De cada reunión, el Gerente redacterá un acta.

ARTICULO 29.- designará a uno o varios ger€nte3, ¡os cue¡e8 podrán ecluat de

Deben ser personas fisica¿, soclos o no de IBsmanera individual en nombre de la soci€dad.

LoE gerent€6 d€berán actuar a lo que establece la ley y ,o§ presentes estsiutos. Sólo podrán ser

gerentes aquellas personas se les esté permitido ejercer 6l comercio.

El gerente hene la dirección durante el periodo en que la Asamblea General de Socios no 6sté

Págrna 7 de 12
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ARTICULO 27,-



ARTICULO 30.- PODERES.

a) Autorizar o aprobar los

b) Cumplir y cjocutar curlqu¡er

c)Otorgár toda clase

deierm¡nadoi

d) Adqu¡rir o arrendar para la

cons¡dere convenientgsi

e) Representar la sociedad

0 Abrir, mantener o cerrar

la soc¡edad, giros, pagarés,

toda clasai

g) Nombrar y revocar los

sdm¡sión y despido:

h) Fijar los gastos generalesi

¡)Rec¡bir y pagar cualquier

j) Autorizar la apertura de

k) Decidir acerca de las

l) Garani¡zar empréslitos aon

desapoderamiento, hipoteoa§

m) Adoptar acuardos en lodos

qu€ no estén akibu¡dos a la

n) Rspresenlar la sociedad en

desistir o hacerlas ejecutar

compromisoi representar a la

Plg¡ne I d6 12

Y OBLIGACIONES OE LOS GERENTES. Lo6 gerent€G podrán:

a nombre de la sociedad:

o acuerdo d€ la Asamblea Genersl y estos eslatutos;

mandalos y poderes, sean permanenles, sea por un objeto

todos los bienes muebles e ¡nmuebles, deÍechos y privilegios que

pof§one p¡lblicá o pfivedái

y dBtÉrm¡nar quien estará áutofizado e frmar 6n reprBsenlaciÓn de

aceplaciones, cesiones, cheques, descargos, conkatos y documentos de

y mandatarios, fiiar su r€muneráción asi como las otras condiciones de su

"At
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interéses y accesorios;

y el nombramiento de representantes en cualquier ciudad de la RepÚblicai

d6 inmuebles para la sociedad y de sus

que cuaiquiera de sus

Gensral;

como demandante o demandada y dar aqu¡escencia,

los med¡os y vias da derecho: autorizar todo acu€rdo, transacc¡Ón, o

en todas las operaciones de quiebra; y,



o) Autorizar las de cualquier naturaleza que juzgue necesaria8; nombrar y Ísvocar
apoderados espaciales que a la sociedad en las acciones que ¡ntento y delem¡nar su retr¡bucióni
proveer la defensa de la an loda acción o proced¡mianto qu6 6e s¡ga éontra ella.

La enumerac¡ón qu6 y no limitativa y por lo tanto el gerente t¡ene Ecultades y poderas
suficiBntes para realizar actós ya fueren admin¡slrativos o de d¡sposic¡ón nacesár¡os para la
consecuc¡ón de las

ARTICULO 31.. RE

solidáriamente a la Iiel

Ios compromisos soc¡ales.

de socios, no podrán los

a) Tomar en préstamo dinero de la sociedadl

b) Usar cualquier t¡po de

socledades v¡nculadas;

DAD DE LOS GERENTES. Los gerentes sólo responden individuat o
§us mandatos y no contraen obligaciones ind¡viduales o sol¡darias r€lat¡va a

bionés o créd¡tos de la Soc¡odad en provecho prop¡o o de un par¡enle o

c) Usar cn bsnofic¡o prop¡o terceros rslac¡onados las oportunidades comerclalgs
conocimiento en razón de y que a lá vez pud¡ora constitu¡r un psr.iuicio para

da que tuvieran

la sociedad:

d) Divulgar tos negocios de ni la ¡nformación 6oc¡al a la gue tenga acceso y que no haya sido
divulgadá oficiatmente por la

e) Recibir de la soc¡edad permanenté o no, salvo las establ€c¡das por la ley.
f"t o

ARTICULO 33.- COMISARIO AS. En caso de que la soc¡edad dccid3 nonÉtar gn Com¡s¡rio de
Cuentas, este s6rá des¡gnado

de Cuantas, si los socios

Com¡sar¡o de Cuéntas

finanzas o economia, con no de tres (3) años de experienc¡a en su protesió¡ y oer¿ 0gmbrado pará dos

res del Com¡sario de Cuenias:(2) ejercic¡os socia¡es. Son

a)Presentar a la Asamblea de accionistas un informa €scr¡to sobr6 la situación económ¡ca de la

-$)'
Iq
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meno§ que exi§ta autor¡zación €xprosa y unánime d9 la.asálllblescensral

sociedad dictaminando sobre el inventar¡o, el bslance y el €stado de r€sultado;
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por la Asamblea General

será designado por medio de

un grado de l¡cencialura en



OE LA

b) Remit¡r un informe sobré

ser modif¡cados;

c)lnfo¡mar por éscrito al

que por su naturaleza

d)Dictaminar sobre los

fusión. aumento o

Extraordinaria.

ARTICULO 34,.

sociedad y a los t6rcer0s

ARTICULO 36.. DE LO§

sociodád un l¡bro rogistro 6n

por la sociedad.

Eslos reg¡stros servlrán do

TITULO CUARTO:

EJERCICIO SOCIAL

ARTICULO 36.-

terminará el dia Treinta y

abarcará el tiempo

(31) del mes de Mazo dsl

ARTICULO 37.. FONDO

integrado por la sepsráción

al§€ncs una dácima ('ll10)

ARTICULO 38..

vez cubierlo los gastos de

deberán ser distribuidas

TITULO QUINfO:

la elaboración de los estados linancleros de la sociEdad.

A SOCIAL Y DIVIOENOOS

d6l balance y d€ los damás documontog conteblss qua cons,O"r" O"O"n §
etJ

¿
d6l Consejo de Administrac¡ón cuando determine la existencie dé héchos S
)sgo la continu¡dad de la soc¡edad, y; §,?

que modifiquen lo8 ostatutos socialae, om¡Eión dó bono§, tr.n.torr""iOn§
r cap¡tal d¡solución entic¡pada qua 8e plante€n an 16 Asambloa Gansral ¿

3
DEL COMISARIO DE CUENTAS. E§te será responsable trsnt€ a la

periudiciales cometidas en el 6jerc¡cio de sus funciones.

CONTABLE§. Los gerentes deberán conservar en 6l dom¡c¡lio de la

conste de manera cronológica todas las operaciones comorciales real¡zadas

t
a

-J
-)
§
<¿
¿
ctq,

iLfL
i
I',1

cap¡tal social de la sociedad.

y opéración, así como las aportaciones al fondo de reserva legal,

soc¡os a tltulo de div¡dendoB.

Y E9CISION DE LA SOCIEDAD

la fus¡ón y la etcis¡ón dé la sociedad Berán dsc¡didas msd¡ante unaARTICULO 39.- La

Página 10 de 12



Asamblea G€n€ral

TITULO SEXTO:

DISOLUCION Y

ARTICULO 40.. DE LA

cuando se reúna por lo

a) lmpedimento para

b) lmposib¡l¡dad del

Gerencia misma,

c) lnactiv¡dad durante por lo

d) Raducción de una

sociedad.

Adiciona¡mente. los socios

d¡soluc¡ón de la Soc¡sdád. En

regulará Él modo de hacer su

desde entonces en sus

presidirá la Asamblea

Después dal pago da todo et

liquidac¡ón será empleado en

cuotas sociales En caso de

Oesignacion del(los)

Los socios fundádores

REYLIN ANTONIO ROSADO

E¡ectorál No. 022-0032428-9,

Sector CENTRO DE LA

en señal de aceptación al

REDACTADO. LEIDO Y

'¡or al 500/6 dal capital social on relac¡ón al paflñonio do loü ear,vos je fa

\l
medianto rssolución de uns Asambl6a Ggneral Extraord¡nar¡a <ie¡iátar ta

(f

confoÍm¡dad con lo establecido en la ley 479-08 y sus mod¡ticeciones.

LA §OCIEDAD

Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD, La soc¡edad podrá d¡sol

de las siguientes cond¡ciones:

social para lo cual fue constituidai

adacuado de Ia Soc¡edad, producto de suspens¡ón en sus funciones de la

años conseculivos de¡ objeto social: y

proceder la disolución de ¡a sociedad, la Asamblea General Extraord¡naria

y nombrará ls3 personas que s€ encarguen de ésta, c€sando él gerente

Cuando la soc¡edad se encuentre en estado de ¡iquidación, el liquidador

la cual se regirá por lo establecido en los presentos estatutos.

obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el producto neto de la

lás sumas en capita¡ liberado y no amortizado que répresenten ¡as

algún excedente, éste será ¡epartido entre los socios en partes iguales.

mediante sste acto constitulivo, en calidad GERENTE al(la) Sr.(a)

Dominicano(a), mayor de edad, ttular ds la Cdula de ldentidad y

domicilio y residencia en la Calle DUARTE ESO. ENRR|QUILLO, No.6,

esta ciudad de NEYBA iquien(es) firma(n) docum6nló

€n ls ciudad de NEYBA, prov¡ncie BÉhoruco, de la Repúbl¡ca Domin¡cana,

dé JULIO del eño DOS MIL VEINTE (2020).
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a los DIECINUEVE d¡as (19)
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FIRMAS:

RO§ARIO MARTINEZ
MENDEZ ,

./- -'-n 
¡' .,..-.),/ I',,.,/ \ J\\_{

REYLIN ANTONIO ROSADó
MENDEZ I I

,'/

REYLIN ANTONIO ROSADO

MENDEZ

,/,.i ,l
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Impuestos
I¡rternos I Ircienda

J
\j!t

CR No. 25

Señores

RNC I "32- I
Barahona,

D¡stinguid

E¡
de
RNC No.
Direcclón
f¡gura en
por esta
Ve

L

2
ica Dominicana

sol¡c¡tud de actual¡zación de los datos del Reg¡stro Nacional
(RNC) de la sociedad MARTROYLIN SRL,

173-2 depositada en fecha 27 de mayo de 2021i esta

les i¡forma flue la activldad económica de con§Íucc¡ón gue

s societarios suminlstrados, no pudo ser confirmada
mediante la gestión realizada por nuestros técnicos de

en fecha 08 de lunio de 202 1.

Troncoso
n lnscrip(ión y Actualizac¡ón del

10 JUN ?021

IIII.AHTROYUN.:
RNC. 132-12173'2

nt¡estro principi0

t0r0r



No. de Certificación: CO43

La Dirección General de
encuentra registrado el o la
(a ) en el Reg¡stro
Impuestos lnternos, con la
Industrial Unificado (CIIU
CONSTRUCCIóN N,C.P,.

Se encuentra registrado
jurídicas.

El domicilio soc¡al se
Sector BAHORUCO

NOTAS:

. La presente ce*lf¡cóción tlene un
contribuyente o su representante.

. Estó certlficación ro con§títuye
contribuyente. nl excluYe

, Estc documento no requiere fir,fla

veriflque la i€gitim¡ddd dB ¡a preséñtB
809-200-6060.

Contríbuyentes (RNC) de esta Dirección General de
,idad económica conforme al Catálogo Internacional

Adminislración de Documentos

República Dom¡n¡caña
STNRIO DE IIACIF,NI)A

DE INIPUI'S'I'OS INTERNOS
RNCr 4-O1-50628-4

CERI'IFICACióTi

Internos, CERTIFICA! que en sus archivos se

MARTROYLIN sRL, 132i2i732, inscr¡io

NTA AL POR MENOR DE MATERIALES DE

réglmen ordinario de F¡butaclón para personas

istradc¡ en la CALLE GENERAL SOSA, No' 69, del
PoBLADO) de ta ciudad de NEYBA.

de trelnta (30) dlas a p¡ñir de lá fecha y se emlte a sollcitud del o de la

de valgr sobre la Yeraf,idad de las dechrqciones pr€sentadas por el o la

de verlflcaclón postetlor.

a los quince (15) días del mes de enero del año

trttpr//wÍúw.r¡¿¡.gcv,&lYcrífi€¡ o llámando s los tek¿foxo3 609- o§t '

J
\y
\-\
\

Dada en Ia OFICINA
dos m¡l veint¡un (2021).
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Neiba, Prov, Bahoruco

23 dc Mayo drl 2022

Señores

\ l,1l{ r tto\ t,t\.51d1...

Ciudad.

Hemos auditado los

comprenden el estado

por el periodo

La Administración es

conformidad con las

Ilesrrllarlos a esa

Atel)tarnente,

l,ict'la hrgrid Daniela Rosado

Contarlor Pírblico (CPA)

Financieros de 11,\!{l K()\ l,i\, :il{i,. Los cuales

ión al 3l de diciembre del2O20. el estado de resultado

f'echa y otras notas explicativas.

por la preparación de estos H,stados liinancieros de

htcrnacionaies de inlonnación Financicra. Irsta

responsabilidad inclLrye: , irnplementar y lraltener el control intel]lo relevante

para la preparación y mzonable de estados ñnancieros que están libres de

ptesentación enónea de relativa.

Ntrestta responsabilitlad una opinión acerca de los Estados Financieros,

corno base en nuestra

lounas irrtemacionales

Llfectivamente nuestla ar¡ditolia de acuerdo con las

Esas Norrnas teqnielen qlle se clmipla con los

requisitos éticos, y
segrridad razonable

y realicernos la auditoria para obtener una

si los estados financieros están libres de leplesentación

erróneas de irnpoúancia

Eu luesha opinión. Estados Financieros antes rnencionados, presentan

sus aspectos importantes, la situación Financiera derazcln¿rblemente- en

§{AR'I'ROYI,IN, SRt, I de diciernbre del 2020, Estados de Situación y de

presentan de acuerdo con Notmas Internacionales de

Infbnnacrtin Financiera.

m?,,&,



s
\

Notas de I

NOTA 1. NA

Martroylin fue
2020, El objeto
construcción, venta al
papel, cartón,
oficina.

El domicilio principal
Bahoruco, Republica

NOTA 2. NORMAS Y

Las normas y
Contab¡lidad

2.1 Preparación de

Los estados fi
con normas de

La información
contables que posee
Iegales aplicables al gi

2.3 Plan de cuentas

Las cuentas
sus estados

estados financieros
TROYLIN, SRL

C. r-32-l^zt73-z

E MARZO DEL zozz

el registroNo 20209330De fecha28 de iulio de
la empresa es la venta a¡ por menor de materiales de

de artículos para el hogar, artículos de ferretería,
embaiaje, artículos de librería, máquinas y equipos de

para la empresa es la ciudad de Neiba,

CONTABLES

aplicadas porMartroylin SRL, son
Aceptadas,que al cierre del ejercicio se describen:

financieros

1 de Mazo del 2022, están reparados en conformidad
aceptadas en nuestro país.

los estados financieros, fue obten¡da de registros
presa y son llevados de acuerdo con disposiciones

de ésta

la empresa para registrar sus operac¡ones y preparar
las tipificadas en su Manual de Contab¡lidad.

¡\,IARTRGYLINJ
fiNc. 132-12'f73-2
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2.4 Criterios de

Los criterios de
describen

2.4.1 lnventar¡os

Corresponden a
se encuentran
Actualizados a la fecha
precio actual sin

2.4.2 Bienes de uso

Los b¡enes de uso
los valores emergentes

El valor de los bienes
mercado.

2.4.3 Costos

El costo de la
entradas primeras

2.4.4 Gastos

Los gastos corrientes
originan por el pago
servicios, gastos de
seguros, gastos de su
actividad, aplicados
devengan.

2.4.5 lngresos

Los ingresos
menor de materiales
hogar, artículos de
librería, máquinas y

utilizados por la empresa al cierre del ejercicio, se

con la actividad específica de Ia empresa,
registrados y valuados a costo de adquisición.

en func¡ón a las fluctuaciones en la cotización del
de mercado.

al 31 de Mazo del 2022, se encuentran valuados a

cons¡derados en su conjunto no supera valores de

se determina aplicando el método de las últimas

principalmente son realizados por la empresa,
gastos generales y administrativos, contratación de

y salarios, gastos de comunicación, gastos de
de oficina y otros prop¡os del giro específico de su

resultados del ejercicio en que se realizan o se

obt¡ene la empresa se generan por la venta al por
, venta al por menor de artículos para el

papel, cartón, mater¡ales de embalaje, articulos de

que se realizan o
de oficina.Aplicados a los resultados del ejercicio en



Capital Netos/Patrimonio

Patrimonio:

Capital Social

Resena Legal

Matroylin capital

Total Capifal Neto

Ajustr diferencia para

Total Pasivos mas Capital

100,000.00

5,000.00

t,467,328.s4

1,572,328.54J
(w

§
\

l,580,s38.49

4,6s2,867.03
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ACTIVOS

Activos corientes
Efcctivo cn Caja y Banco

Cuentas por cobrar a Corto
lnventario de Mercancia (

Total activos corrientes

Activos no corrientes
Mobiliarios y Equipos

Vehiculos

Total activos no corrientes

Total activos Fijos

PASIVOS

Pasivos no corrientes

Prestamo Por Pagar Bancos a

Pasivos no Corrientes

Total pasivos

Capital Netos/Patrimonio

Patrimonio:

Capital Social

Resena Legal

Matroylin capital

Total Capital Neto

167,404.92

1,831,193.20

2.133.200.00

4,131,798,12

275,000.00
I89,000.00

1.s00.000.00
1,500,000.00

1,500,000.00

100,000.00

5,000.00

1@ ^ey^aw\lvutRTRSyuN!
RNC. 132-12173-?

Ajuste d iferencia para P

a <<1 a<1 
^1

464,000.00

L,572,328.54

I,580,5f,8.49
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AL 31

(v

Ineresos

Ingreso Por Ventas

Otros Ingresos

Total ingresos

Gastos corrienfes

hventario Inicial de Mercancias

Total Inventario Íricial

MA§
Compra De Mercancias

Total en Compras

Total de Costos del Proceso

Menos

Inventario Final de Mercarcias

Costo de Mercancias Utilizado

Beneficio Bruto en Servicios

MENOS
Gastos Generales y

Itl]S U LTADO DE L PI,I IIIODO

RESULTADO
2022

I ,304,500.00
25,700.00

1,330,200.00

980,000.00

980,000.00

t.550.000.00

1,550,000.00

2,530,000.00

2,133,200.00

396,800.00

933,400,00

140700

792,700.00

IT'IARTHCVUNi
RNC. 132-12173-2

RD$)



Anexo I

de Cuentas por Cobrar'

J
üf 221ll1202t

'7lt 1202t

5fi0t2021
7 ilOt2ozl

$r 5s,760

7 t\ I t202t
li7(r.l(r9.00

$67,790,1020l9l2o2l
21nl/2021

¡¡ru. 132-f2173-2
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Anexo IT

ON DE INVENTARIO

$ 175.000.00
s338.000.00

$1.050.00

s I 4.700.0o

$9,450.O0

s15.000.00
I t 7.O00.0t)

32-12173-2
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MARTROYLI
Proyecto: Construccion de
Jaragua
Ubicación: Ave. BARRIO
Ave. Rafael Oscar Perez,
Nuevo.

.R.L
en Municip¡o de V¡lla

1.1.- Limp¡eza de Terreno

de Contenes, Aceras, Bancos y Ubicación dePersonal de J orna leros para

ü
§N!

Y'

OFERT CNICA Y PLAN DE TRABAJO

Nota: Vóase alfinal toda la de los diferentes reglamentos de la dirección general del sistema

de reglamentos del lVinisterio de Publicas y Comunicaciones, que sustentan nuestra Oferta Técnica y

sus criterios de ejecución y exclusivamente a los criterios de construcción decretados y

de construcciones civiles, electromecánicas y sanitarias de Iavigentes en este país para lodos

Republica dominicana. De lo también nuestro Plan de Trabajo.

DE TRABAJO)

M'TRTRüYI.INJI
RNC. 132-12173.2

Limpieza: nos referimos a retirar

como Bote y de ahí rosearemos

la supervisión.

Replanteo: luego de estar

los residuos s0lidos, escombros, obstáculos y demás, luego retirarn0s

para que todo lo que se produzca a continuación sea cuantificado por

limpia el área procederemos a real¡zar este replanteo,

los puntos topográf¡cos para la realizac¡ón de contenes y aceras,surninistrando el charrancho y



antes de iniciar los movimientos

Boulevard. Dicha actividad seria

Tiempo de Eiecución (7 Días):

Aquí iniciaremos con las

analizado hacerlo con nuestros

En esta jornada final,

probar el sistema eléctrico y

mensionado anteriormente,

dicha operación, no obstante el retiro de material insen/ible, mediante el Bote efic¡ente y de rápida

terminaclón de esta partida,

suministrado, para preparar

pasar al rellen0, tanto del mater¡al clasificado, como el material

e iniciar con las aceras y contenes, Tomando en cuenta también,

que se iniciaría la plomería y la

colocaremos la jardinería.

asi c0nlo iambién la tierra negra, para los lugares

Tiempo de ejecución= 6 Días

En esta partida, iniciaremos con

maderas, formaletas y carpinterí

de Ia zanja, para el vaciado de los contenes, colocando

vaciado continuo de aceras y

las Aceras, También suministrando los agregados, para lograr un

Tomand0 en cuenta todos los tipos de hormigones para dich0 vaciado

y terminaciones de la mano con y las especificaciones técnicas, tanto de nuestros presüpuestos

como la reolamentación del

lámparas y bancos, para de

de Obras Públicas. También en este plazo se iniciara el suministro de

replante0 y las ¡nstalaciones eléctricas y de plomería, ubicar sus

lugares en este proceso, con el suministro de la lardineria,

T empo de ejecución= 3

y tengamos dichos puntos de referencia para la construcción del

en menos de 7 dias.

que darán al traste con la demolición de contenes, por lo tanto hemos

(RetroExcavbadora), logrando así un mejor desempeñ0, para hacer

colocar, las lámparas, la parte de suministro de agua, fUar los bancos,

una exasustiva ratificación de lugares y funcionabilidad de lo instalado,

un dia entero para la limpieza flnal,

Excavacion mat. lnservible

Relleno de Material cla

Bote de MaterialJ

\,§
LJ

\



A continuación, la Regla

puntos:
del MOPyC, que suste nta n n uestra oferta técnicas, en cada uno de sus

Iniciamos tal y como fue la documentación de partidas, volúmenes y especificaciones técnicas
extraidas de los Reglamentos
respecto a la Ley 687, que crea
para la preparación y ejecución

del MOPyC del año 2020, asi como especificaciones contenidas
de elaboración de reglanlentos técnico (DGRS), qr-re sirve de base

y obras relativas a la ingeniería, arquitectura y ramas afines.
l,uego, nos sustentamos en General del MOPyC, que crea los sistemas de reglamentación
(DGRS). La cuat actualmente
reglamentos técnicos sirvieron

disposición unos 34 reglamentos vigentes ernitidos por decreto. Estos
para la elaboración de esta OFERTA TECNICA, cspecíficamcnte cn

los campos de acción, para la diseño y ejecución de este proyeclo en el orden de ingeniería. Y de
igual rnodo sirven para Ia a Nivel Nacional para la construcción de Ob¡as. A continuación, los
Reglarnentos corrsultados por
TECNICA. 'Iomando en
discños de Hormigones, y esiirerzos:

L,istado de los reglamentos t de Ia ingenieria, la arquitectura y ramas afines de la República
Dominicana y demás (P1)

R-001.- Reglamento para el
de1 I al ll)

y Diseño Sismicr: de Estructuras. (Decreto No.20l-l l) / (Véase mapas

R-002.- Reglarnento para

R-003.- Reglamento para

Vehicular en Edificaciones. (Decreto No. 284-91)

Eléctricas en Edificaciones. 2da Edicior. Parte l.

R-004.- Reglamento para la
No.670-10)

e lnspección General de Obras. (Decreto 232- l 7, deroga el I)ecreto

R-005.- Reglame to para

R-007.- Reglamento para

en Proyectos de Edilicaciones

Barreras Arquitectónicas. (Decreto No. 284-91)

R-008.- Reglamento para el

No.572-10)
la Construccióü de Instalaciones Sanita¡ias en Edificaciones. (Decreto

R-009 - [speciticaciones la Construcción de Edificaciones

para la lnstalaciones Eléctricas en Edificaciones.R-010.- Recomenclaciones

R-011.- Criterios Básicos para

R-012.- Criterios Básicos para

Geotécnicos dc Carretcras

(ieclorótrico cle Carreteras

l{-0I3.- lnstrurcciones pala de Propucstas de Iisludios y Proyectos de C'arreteras

R-014.- Especificaciones la Construcción de Carreleras

R-01 9.- Recorrendaciones

para Espacios Mínimos en la Vivienda U¡bana

pa¡a la Presentación de Proyectos viales

para el Diseño de Sistemas de Drenaje en Caffeteras

R-021.- Requerimientos de
(Decreto No. 576-06)

del Reglamento Gereral rle Edificaciones y Tramitación de Planos.

R-022 - Reglamento para el / Construcción de Subestaciones de Distribución de Media a Baja
Tensión. (Decreto No. 347-98)

R-023 .- Reglamento para el

305-06)

Construcciones S.R.L. para la conformación de esta OFERTA
La Armstrong y el reglamento de productos de construcción y

§

ñt'

R-016 .- Recomendaciones

R-0I 7 - Recomentlaciones

de Plantas Físicas Escolares. (Niveles Básico y Medio) (Decreto No.



11424.- ILeglamento para

R-025.- Reglarnento de

R-026 - Re,qlamcnto pala la

R-027.- Reglamento para
07)

R-028 - Reglarllento para

R-029 .- Reglamento para el
No.677-09)

R-030.- Reglamento para el
10)

R-031 .- Reglaruento para el

Decreto No. 361-15 -Sustituye

R-032.- Reglamento para la
Decreto No. 364-16 y Decreto

R-033.- Reglamento para

R-034.- Reglamento sobre
Ploh¡ndas eu la Zólla 'l únr:i

Esperando complementar con

en Edificaciones. (Decreto No. 577-06)

Plantas Eléctricas de Emergencia. (Decreto No. 578-06)

de Trabajos de Excavación en las Ví¿s Públicas. (Decreto No. 6l -07)

de Edificios en Mamposteria Estructural. (Decreto No. 280-

y Montaje en Estructuras de Acero. (Decreto No. 436-07)

y Construcción de Edificaciones en Made¡a Estructural. (Decreto

: Instalación de Sistemas de Gas Licusdo de Petróleo. (Decrao No.l78-

de Medios de Circulación Vertical en Edificaciones. Segunda Edición
No. 84- I I

y Protección Contra Incendios. (Decreto No. 85-l l, Modi{icado por el
-1e)

de Estructuras en t{onnigón Armado. (Decreto No. 50-12)

Especiales para el Diseño y Construcción de Obras y Excavaciones
Casset-UASD. (Véase mapa Ortega & Gasset-UASD)

estas especificaciones puntuales, nuestra Oferta Tecnica y Plan de

%nEe?,.!
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Proyecto: Remodel

Ubicación: BARRIO NU

Realizado por: Ing. M

LEVAR DEL leT. TRAMO DE AV. CENTRAL ENTRE CALLE LA 27 DE

FEBRERO Y CALLE 5.

levar Ave. Rafael Oscar Perez, del Municipio de Villa Jaragua

NES Y ACERAS

DE ACERAS Y CONTENES

Heü..l

GASTOS DIRECTOS DE

limpieza de Terreno

Excavacíon mat. Inservi

Relleno de Material

Bote de Material

Limpieza Fina I V Continua

,TOTAL DE GASTOS

S.R.L



GASTOS DIRECTOS

6.t
6.2

6.3

6.4

6.5

6.6

6.7

6.8

6.9

6.10
6.11

6.12
6.13

6.L4
6.15

6.16
6.77
6.18
6.19
6.20

6.21

6.22

6.23

6.24
6,25

6.26
6.27

ubos PVC 1%

ubos PVC 1 pulg.

de 1%

Niple 1%

Reductores de 1x%

Curvas electrica de 1 pulg

Curva de 1x%

Alambre No.6
Alambre No.1"0

Codos 3/4
Llaves de bola 1%

Llaves de bola 1 pulg.

Llaves de Chorros
Alambre No.4
Barras enrroscada

ndela presion

Arandela Planas

Tolas 3/16
Caja Electrica

Tape de goma

Tape 33.3M Super Scot

Alambre goma 3 hilos
Espanciones

Tamparas LED

Bancos

60
45

L20
72

18

30
45

30
1500

7500
75

5

9

30

900
6

150

150

150

6
6

6

t2
3000

75

30
45

Unid

Unid
Unid
Unid

Unid

Unid
Unid
Unid
P¡es

Pies

Unid

Unid
Unid
Un id

Pies

Unid
Unid

Unid

Unid

Unid

Unid
Unid

Unid
Pies

Uníd

Unid
Unid

LO1%

too%
roo%
LAO%

ñ0%
100%

L00%

100%

LOA%

700%
70a%

1"O0%

100%
700%
100%
IOA%

roo%
L00%

100%
1.OO%

100%
L00%
LOA%

rca%
100%
100%

SUB.TOTAL DE

Y PROMERIA (ESTOS PRECIOS ESTAN SUSTENTADOS POR Et
DE NUESTRA DIVISION FERRETERA)

DE ELECTRICIDAD Y PLOMERIAS (precios solo para esta
licitacion

EN GENERAL (A+B

l.^A¿u



Direccion Tecnica

Seguros & Fianzas

Ley 6-86
Codia

Supervision
Itbis

2.50%

s.00%

2.63%

L.O0%

o.Lo%

5.00%
1"8.00%

LONGITUD CONTENES

ing. Moises

ESpECtFTCACTONES

EN GENERAT

VILLA JARAGUA

DEt PROYECTO, TOMADAS EN CUENTRA EN NUESTROS

ANATISIS UNITARIOS:
PROPUESTA

A DE CONTENES Y ACERAS:

ii,.',,.' L;.i ,'. i 'it.1
Iiiltl. l.i2 i:'iil:
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sNcc.D.045

&
.A

W

'1. Cargo propuesto:

INGENIERO ENCARGADO DE

2, Nombre de la firma:

MARTROYLIN, SRL.

3. Nombre del ' rd¡v¡duo

LUIS BARTOLO BATISTA,-

4. Fecha de nacim¡ento:

5. Educación:

UNIVERSIDAD AUTONOIMA

6. Asoc¡ac¡ones

7, Otras

MAESTRIA EN

o. rdt5e5 uultue tleflt,

REPUBLICA DOI\¡tNICANA,-

9. ldiomas

REGIJLAR,-

MUNIICIPIO VIJ.A JARAGUA

LO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

AGOSTO DE 1978 NaCional¡dad: DO[¡tNtCANA.-

DOt\¡tNGO (UASD). - tNGENtERIA CtvlL.-

a las que pertenece:

ue ¡.raDaJ9:

. AMJA-CCC^CP-2022-0001

1 3 de jul¡o de 2022

Página 1 de 1

DtsrRtBUc,óN
Originall - Expedienle de Compras

/'t\ íñ',fiti..*\ r -zrÚluca!

v.Fd

/uR.10 2012

No. EXPEDIENTE



10. H¡stor¡a Laboral

Desde [Añol. 2015 Hasta 2022 Empresa: coNSTEL CONSTRUCTORA &

TELECO J\,1U N I CACIONES.

Cargos desempeñados: ENCARGADO DE OBRA.-

13. Cert¡f¡cación:

Página 2 de 2

que, segÚn m¡ mejor conocimiento y mi entender, este
m¡ persona, mis cal¡ficac¡ones y mi exper¡encia. Entiendo

falsa aqui ¡ncluida puede conducir a mi

de mi trabajo, si fuera contratado.

Yo, el abajo firmante,
currículo describe
que cualquier
descal¡ficación o

u)'ryI^ Fecha: 13 de Julio de 2022

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

CONSTRUCCION EN GENERAL.-

11. Detalle de las
asignadas:

EMPRESA DEDICADA
CONSTRUCCION DE
HABITACIONALES Y
CIVILES EN TODO EL
NACIONAL

RNC. 132-12173-2

D,srRtBUcróN
Original 1 - Expedlenl€

9>



SNCC-D.048m
.@

/uR 10.2012

ffi A¡illACCC{BXPml

13 de julio de 2022
Página 1 de I

Func¡ón Prev¡sta en el

EDIFICIO D 65, PlSO

L Conocimientos

(De1a5,siendo5el más alto)

VILLAJARAGIA

PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Curriculum Vitae

A BEATO

ONIO DE JESUS

: LA VEGA, 28 DE JULIO DE 1970

correo electrónico: AV REpuBLrcA Do[4rNrcANA CIUDAD REAL II,

402, ARROYO HONDO, DISTRITO NACIONAL

: Sl.-

1.

2.

4.

5.

6.

7.

Apellidos:

Nombre:

Fecha y Lugar de

Nacionalidad:

Estado Civil: SOL

Formación:

Dirección,

CIVIL

UNIVERSIDAD

DE SANTO DOMIN

INGENIERO CIVIL.-

EN ADIUINISTRACION

coNSTRUCCtON)

t<tlc.132-12173-2

nlp

No. EXPEDIENTE



\-,

§.§

\1"

L Afiliac¡ón a

INGENIEROS,

10. Función actual:

1 1 . Otras

PROGRAMAS

12. Años de

13. Cualificaciones

CONSTRUCCION

14. Experiencia

1 5. Experiencia

Página 2 de 2

profesionales: Sl,- COLEGIO DOMINICANO DE

Y AGRIMENSORES.. CODIA,-

(informática, etc): St.- MANEJO DE TODOS LOS

,TICOS. INCLUYE AUTOCAD.-

3 AÑOS

INGENIERIA CIVIL CON

CIVILES..

EXPERIENCIAS EN

países no industrial¡zados:

De (mes/año) a (mes/año)

Empresa/Organiz
ación

Descr¡pción del
trabajo

OCTUBRE
2019-
OCTUBRE
2020

SANTO

DISTRIT

CONSTRUCTOR

A RODOS

INGENIERO

RESIDENTE

SUPERVISOR DE

OBRA (TORRE

RESIDENCIAL DE

11 NTVELES)

SUPERVISJON DE

CONTRATI§TAS

CUBICACIONDE

OBRA

ENCARGADO DE

DEAPECE DE

ACERO FIGURADO

INSPECCION Y



Página 3 de 3

--d

ENCOFRADO Y

ARMADO DE

PORTICOS

AGOSTO

2016-

AGOSTO

2019

SANTO

DISTR IT A BISONO

INGO INGENIERO

RESIDENTE

INGENIERO EN

TERMINACION

CONTROL DE

CALIDAD DE

OBRAS

TERMINADAS

PARA

ENTREGA

INGENIERO

RESIDENTE

SUPERVISION

DE OBRA

(PROYECTO

+2,800

APARTAMENT

OS

CONTROL

DEL

PERSONAL

(+50

PERSONAS A

CARGO)

CUBICACION

DE

OBRA/CALCU

LOS Y

SOLICITUD DE

PEDIDO DE

HORMIGON

INSPECCION

Y CONTROL

DE ACERO

<i>ffi::



LEN
ELEMENTOS/

MOVIMIENTO

DE TIERRA

2012-

AGOSTO

2016

DOMINICANA,

SAS

RESIDENTE

COORDINADO

RDE
EXPORTACIO

N AEREA

CONTROL D

ELOGISTICA

TERRESTRE Y

AEREA DE

EXPORTACIO

NES.

RESPONSABL

EDE
COTIZACION

FACTURACIO

N DEL

MANEJO DE

CARGAS.

ATENCION

DIRECTA A

CLIENTES

PARA LA

Página 4 de 4

<i>ffi:*:



16. Varios.

Página 5 de 5

DISTRIBUCIÓN
Orb¡ñal1 - Expedienrede Comp6s

/:\ñfiii.*"\- r.-z dlrE§

a.

b.

C. TELEF

Frma: 

P/'

SERVICIOS

LOGISTICOS.

Ii
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PRoFFS¡I-,N:

,t,l
EX' OUATUR C/F:

CEDULI .

COLEC,I ÍURA:

*§

I



1l

§

¡rPEL: D(,S: I¡ür',E.tF :

FRoFFSII.,N:

. 
EXI QUATUP

CEOULT ,

\r.Ñ'



a{¡t(¡t ¡.(.{¡\(.1\i
I í a\( t \tt[{ §- t(a.t lf
l r(ftrf\t(Iflfl(l

NOMBRE:
APELLIDOS:
CATEGORIA:
CEDULAT

. GATA GODIA No.:
PROFESION:

\,.J'cu

n¡vc. r¡¿_iirii.l

l



fel.r 8¿li. pres¡dente(gdiarc) gmail,(om . www.(odra.org.don

,'AÑO DE LA DIGNIDAD E INSTITUCIONAIIDAD CODIANA''

"cERTIFICAC¡ON"

IEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la CERTIFICAMOS, que el señor{a}

EUCLIDES ANTONIO DE A BEATO *,nr.{.{.t ¡t **¡r*,rt ****{¿**¡**** poftadof(a}

de la cédula de ideritidad No. 04700607742, es miembro def Colegio Dom¡nicano

cie lngenieros, Agrimensores {AOD|A), registrado(a} con la colegiatura No,

la fecha 27 l\012O08 de profesión INGENIERO CIVIL22870, Exequatur No. 704

La presente se expide a de la parte lnteresada para los fines Correspondientes,

Dada en Santo Nacional a los 07 días del mes de abril del año 2022

tValido por 30 dias).

CODIA
Colegio Domi no de lngenieros, Arquitectos y Agrimensores

Call* P¡dri it,i (iUd¡o frrorlr;ii, !nr)to Dom,r{rlo. tleitbi¡(¡ D,.ri o¡iand

lNG. DoLoREs NUñEz

Colegiatura 9320
Pres¡dente coDlA

ADO POR LEY 6160 DEL 1 1 DE ENERO DE 1963'
fil'lCr ¿0'l -00941 -2

ñd

''ASESOR

ACR- JUAN



AI:

De:

CaIIe GRAL SOSA,

revlinrosado@gmail.com

Asrmto: !ormaliza
(i»np:rmcién dc
llemorlelarión del
!'illa Jaragua. De IIF

Cortésmente, deseam,
en el desarrollo del C
PEItIiZ, SI,]C,¡.oR
PRO\/INCI,{ l};\tlO

Después de Analizar
de esta obla hetlos
Económicos y la
participar en dicha

II

Neiba, Prov. Bahoruco, _ Jtllio 2022

(lc \ ¡lln,l:lr;¡gr¡:¡.

de la Ciudad, 829-381-4447., martrovlinsrl@qmail.com

nuestro de interés en participát' la Licitación bnjo
Del I'liego de (lontliciones [is¡rccificas pnra la

ard AV. Raf¿cl Oscar Pérez del Sector Barrio Nuevo de
,M,r.4-CCC-CP-2022-0001 .

nuestra inlención e interós de palticipar activalnente
l'Rtic(llON tJtlL Lll\rAR rl\'!)NIDA RAIA!,L OS( AR
I0 Ntilivo tr,tt.iNtctpI() DE vIl.t,¡\ JARActiA.

to.

leído el Pliego de las Condiciones Especificas y Técnicas
patticipar en el mismo, porque contamos con los recursos
taúo técnica como con los equipos y herramientas para

J
Atentalnente,
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ESTRUCTURA P

Nombre del Oferente:

A. Personal de soporte

ffi
13 de julio de 2022

lMUtllOHO\fi.J_AJARAGtA Página 1 de 1

AR SOPORTE TÉCNICO AL EQUIPO OFERTADO

IAI

AI

,Rl

D

§RL,

Nombre Ci
de

o labor que
iempeña

Estudios realizados y
profes¡ón

Exper¡encia en su labor
actual

EUCLIDES ANTONIO
DE JESUS
AMEZQUITA BEATO

INGEN
RESID NI

INGENf ERO CIVIL INGENIERO
RESIDENTE

LU¡S BARTOLO
BATISTA

INGEN
ENCAF
OBRA

=R(
)

)O DE LA
INGENIERO CIVIL ENCARGADO

HANSEL RAMIREZ

cED. 402-4768188-1
CARPI

to
TE to

TECNICO EN
CARPINTERIA

MAESTRO
CONSTRUCTOR
EN CARPINTERIA
EN TODO TIPO DE
OBRAS CIVILES

NIBO
ENCARNACION
IVIONTERO

cED. 016:0018066-3

IVAESI
CONS'I
ALBAÑ

to
iU
L

)1()R
MAESTRO
CON§TRUCTOR

IVAESTRO
CON§JIRUC"I"OR Y
ALBAÑIL EN TODO
TIPO DE OBRAS
CIVITES

ALFREDO ACOSTA
BENCOSI\4E

cED.0001-1149380-5

CI-iOFE
VEHICI
LIVIAN
PESAD

I
la)
)s'
)

CHOFER CHOFER CON
LICCENCIA DE
CONDUCIR
VE HICULOS
LIVIANOS Y
PÉSADOS

ARYSMENDI
CABRAL

cED.224-OO74405-2

GUARI .I\4ACEN GUARDA ALIVIACEN ESPEC¡ALISTA EN
DESPACHO Y
,qLMACENAMIENT
O DE MATERIALES

CONSTRUCCION
OIV]AR ENRIOUE
PEREZ LARA

cED.40200Í-
1294624-S

AYUDA !tt OBRERO AYUDANTE
CONSTRUCCION

/UR 010-2012

M4.,,

!r,rc. r:3-ñrlji DISTRIEUcIÓN Y coPIAs
ofiginal 1 - Expedieñte de compras
Copial - Agreg¿r Destino

l!)üiñii*¡r¡r

lMA4CCCPeEzmr

No. EXPEDIENTE



Página 2 de 2
FACUNDO
RODRIGUEZ

cED. 001-0687874-7

AYUD¡ NT OBRERO AYUDANTE
CONSTRUCCION

GADIEL DIAZ
RAMOS

cED"00r -1677589-l

AYUD/ NI OBRERO AYUDANTE
CONSTRUCCION

B. Facilidades del

ü

{--

lnstalaciones físicas:

-CAMPAMENTO DE ALMECEN
-CAMPAMENTO DE CENTRO I

DE
E(

TERIALES Y HERRAMIENTAS

GENERADORA ELECTRICA.
QUE DE 3 EJES CON LONGITUD DE 26 PIES

.NUALES
RICAS PARA MADERA
MIGON CON CAPACIDAD DE 1.5 FUNDAS DE

'RGAR 
MEZCLA

Equipos de medició y heram¡e

1) UNA (1) LUMINARIA MC
2) UNAPLATAFORMAO F
3) UNAPLANTAELECTRI(
4) VEINTE (20) SERRUCH(
5) CUATRO (4) CTERRAS r
6) DOS (2) LTGADORAS Dr

CEMENTO
7) VETNTE (20) CUBOS PA
8) VETNTE (20) PALAS
9) D|EZ (10) PTCOS
10) D|EZ (10) ESCUADRAS
1 1) D|EZ (1 0) FLOTAS MANI
12) DOS (2) FLOTAS DE HO
13) UNO (l) COMPACTADO
1 4) VETNTE (20) MART|LLOT

AL
:M

rst

IA

t

Existencias de partes y repuesto los modelos def equipo ofertado:

Transporte:
1) UN (1) CAMTON VOLTEO
2) UNO (1) CAMTON VOLTE
3) UNA {1) CAMTONETA

)t
to tvlJ
:3M3

/uR 010-2012 original 1 Expediente de Compras
Copiaf - Agregar Desiino

I i )lam¡rqifr



Ohas facilidades:
FLOTA TELEFONICA PARA F
PARA LOS TRABAJOS A

AR, COORDINAR Y EFICIENTIZAR LA COI\i UNICACiÓN

Página 3 de 3

Por este medio autor¡zo a la AMIENTO l\¡UNlClPlO DE LOS RIOS para hacer cualqu¡er
visita o ¡nvestigación a la veracidad de lo anteriormente expuesto.

Nombre LlC. REYLIN ROSADO MENDEZ en calidad de GERENTE GENERAL

debidamente nombre y representación de MARTROYLIN, SRL.

Firma autor¡zada

DrsrRtBUCtóN y coptAS
tuR010-2012

¡-i\iifi,iñc,n¡
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Se ñores:
AYUNTAMIENTO

Cortésmente
PLIEGO DE
AV,RAFAEL OSCAR PÉ
MUNICIPAL.
través del proceso

AYUNTAII4ET{TO MUN,OHOVII.Iá JARAGU

EQUIPOS DEL OFERENTE

VILLA JARAGUA

-2022-0001 de esa lnstitución.

'13 de jutio de 2022

Página 1 de I

rtrnuación el equ¡po afectado a la ejecución de Ia obraESpEcrFrcAS pARA LA REMoDELAcrorv euLevÁñ
.?59IoI gARRto NUEVo; coNSrRUccroN FUNEMÁi;
VILLA JARAGUA, pROVtNC|A BAHORUCO. Contrutáiu'u

oflglna I - Erpedienle de Compras
Copal-AgregarDesrno

Valor actual
en Pesos

Dominícanos

Maquinas de
Cortar lvladera

/uR l0 2012

9)ffi::

.)

.ñ
Y\



Firma

DISTRIBUC]ÓN Y COPIAS
Oíginal 1 - Expediente de Compras
Copia l - Agregar oelino

(i)ffi'r:i uR.r0.2012
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ffr

.@

ffi§h€/
AYtjNTAMIENIO MUNIIOPIO !II.I.A JARAGUA

DE PLANTILTA DEL OFERENTE

A M J A- C C C - C P -2022- 00A 1

3l de mayo de

Pág¡na I de 1

Señores
AYUNTAMIENTO MUNICIPiO

Cortésmente, detallamos
obra PLIEGO DE
AV.RAFAEL O§CAR
MUNICIPAL. MUNIGIPIO

del proceso AMJA-ccc-cP

i- Total de

a. Personal
b. Personal
c. Personal

el personal de plant¡lla afectado a Ia ejecución de la
ESPECIFICAS PARA LA REMODELACION BULEVAR

SECTOR BARRIO NUEVO; CONSTRUCC¡ON FUNERARIA
JARAGUA, PROVINGIA BAHORUCO. Contralada a través
de esa lnst¡tución.

y gestión

de maqu¡nar¡a:
:2

y manos de obra no cual¡f¡cada: 8

obra que se destinará al contrato (s¡ procede)

de maquinar¡a: I
'.2

y manos de obra no cualificada: 7

-l

-T

ii- Personal
a. Gestión de
b. Personal
c. Personal

Firma

/uR.10.2012

DtsrRtBUctóN Y coPtAS
Orhinall - Expedienle de Compras
Copia 1 - Agregar Destino

//t\Effüi.'ms\ I /rPr¡uc¡3

4

No- EXPEDIENTE

1

1

1


